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ACUERDO No.089

(12 de junio de 2024)

"POR EL CUAL SE MODIFICA E¿ PRESUPUESIO DE /^/GRESOS Y GA§IOS DE U CORPORACIÓN
AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CA§ PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS, EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFER¡DAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE

DICIEMBRE DE 'I,993,

CONSIDERANDO

1 . Que, Ia Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió la naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas
Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y financiera, y estableció en su artículo 27 las
funciones del Consejo Directivo, dentro de las cuales está la facultad de aprobar el plan general de
actividades y el presupuesto anual de inversiones.

2. Que, según sentencia C-275 de 1998 la Corte Constitucional atendiendo las diferentes clases de
recursos que tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que
la Constitución reconoció a ésta clase de entidades, hizo Ia siguiente distinción: En relación con los
recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de las normas de Estatuto 0rgánico
de Presupuesto, de conformidad con el artículo 4 del decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se
extiende a los recursos propios de las Corporaciones Autónomas Regionales, enhe las cuales se
encuentran los contemplados en el artículo 317 de la Constitución

3. Que, mediante el Acuerdo 062 de 2023 se estableció el reglamento interno para el manejo presupuestal
de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional De Santander CAS,

4. Que, el articulo 39 numeral 3 del citado reglamento definió los recursos del balance como los recursos
provenientes del saldo del ejercicio fiscal de la vigencia ¡nmediatamente anterior, que quedan
disponibles para la vigencia siguiente y comprende entre otras, las Cancelación de Reservas y el
Superávit fiscal"

5. Que, a su vez, el articulo 45 del mismo reglamento dispuso que: "las modificaciones a/ presupuesfo
deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo de la Corporación, si esfas afecfan el nivet de
agregaciÓn de las apropiacbnes contenido en el Acuerdo por el cual se expide el presupuesto para la
respectiva vigencia fiscal; Los recursos proveníentes de mayores ingresos no aforados de la vigencia
anterior, cancelación de reservas de la vigencia anteríor, recuperación de rentas de la Corporación de
vigencias anteriores, sa/dos no ejecutados de contratos o conveníos de vigencias anteiores,
compromisos presupuesfa/es cancelados vigencia anteior, excedentes de apropiación de gasfos
vigencia anteior y reintegros de vigencias anteriores o rendimientos financieros e intereses por nora,
serán incorporados mediante Acuerdo del Consejo Directivo a/ presupuesfo de la vigencia fiscal en
curso, c/asificados según el respectivo concepto de ingreso de acuerdo con lo dispuesto en el Catálogo
lntegrado de Clasificación Presupuestal - CICP'

6. Que, mediante Acuerdo 079 de fecha 20 de diciembre de 2023, el consejo Directivo aprobó el
Presupuesto de lngresos y Gastos con Recursos Propios de la Corporación Autónoma Regional de
Santander-CAS y se Adoptan los recursos asignados en la ley de Presupuesto General de la Nación
para la vigencia fiscal del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024.
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7. Que, acorde a lo establecido en literal d) del artículo 25 de la ley gg de 1993, mediante Acuerdo No 008
de fecha 27 de febrero de2024,la Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, aprobó el informe de gestión y las cuentas de resultados de la vigencia 2023.

9. Que el parágrafo tercero del artículo '19 del reglamento presupuestal de la entidad, establece: 'En e/

último año de vígencía del Plan el Acción Cuatienal - PAC, la Corporación presentará el proyecto de
presupuesfo para la vigencia siguiente con base en el presupuesto de la última vigencia del periodo

ínstitucional, el cual será aiustado una vez se apruebe el Plan el Acción Cuatrienal - PAC para el
nuevo periodo institucional"

10. Que, de acuerdo a lo anterior, las nuevas proyecciones de las rentas incluidas en el Plan Financiero

2024-2027 presentado al Consejo Directivo y aprobado conjuntamente con el Plan de Acción, implican

adic¡onar e¡ presupuesto de la Corporación Autónoma Regional De Santander - CAS, la suma de CINCO

MIL VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($5.()29.57(}.()(l(l,(l(}) MONEDA

LEGAL

11. Que, de acuerdo a lo anterior, el Director general de la Corporación, con el objeto de distribuir la presente

adición de recursos de balance, y de acuerdo a los conceptos previos y favorables expedidos por la

Subdirección de Planeación y Ordenamiento ambiental, y el Subdirector de Administrativo y Financiero

de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, especificamente en materia de gastos de

inversión y Funcionamiento respectivamente, presenta a consideración del Consejo Directivo de Ia
entidad la presente adición.

12, Que, de conformidad con el artículo 24 de la ley 344 de 1996, se deben destinar los recursos que

corresponden a la contribución al Fondo de Compensación Ambiental por la suma de NOVECIENTOS

UN MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON

TRETNTA CENTAVoS MCTE ($901.052.984,30)

13. Que, acorde con el artículo 15 - Clasificación y definición de los ingresos - del Acuerdo CAS 062 de

2023, los recursos del balance son recursos de Capital,

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA.:

ARTICULO PRIMERO: Adicionar el presupuesto de ingresos de la Corporación Autónoma Regional De

Santander - CAS, de la vigencia fiscal 2024, en la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS CON SEIS CENTAVOS MCTE

($10.626.930.209,06), correspondiente a recursos de Balance, asi:

RUERO PRESUPUE§TALES ADrcróN

1 INGRESOS 10.626.930.209,06

1.2 RecuEos de capital 10.626.S30209,06

1.2.10 Recursos de Balance 10.626.930.209,06
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8. Que, según certificación expedida por la Tesorera y el subd¡rector Administrativo y Financiero de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, con corte a 31 de diciembre de 2023 existen saldos

de tesorería en las cuentas bancarias de la entidad por la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS

VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS CON SEIS

cENTAVOS MCTE ($1 0.626.930.209,06)

DEscRtPctóN



ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el presupuesto de Gastos de funcionamiento de la Corporación
Autónoma Regional De santander - cAS, de la vigencia fiscal 2024, en ta suma de MIL sETEclENTos
OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON
CUARENTA Y uN CENTAVOS MCTE ($1.708.312.767,41), destinando los recursos al Fondo de
Compensación Ambiental de conformidad con el articulo 24 dela ley 344 de 'lgg6, correspondiente a
recursos de Balance, así:

2 GASTOS 1.708312.76711

2.1 Func¡onamiento

21.2 Adquisición de bienes y servicios 807.259.783,11

2.1.8 Gaslos por tíbutos, lasas, conlrjbuciones, multas, satciones e intereses de
m0ra 901052.984,30

ARTICULO TERCERO: Adicionar el presupuesto de Gastos de inversión de la Corporación Autónoma
Regional De santander - cAS, de la vigencia fiscal 2024, en la suma de ocHo MIL NovEclENTos
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS
CON SESENTA Y CINC0 CENTAVOS MCTE (98.918.617.441,65), conespondiente a recursos de Balance
así:
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32 SECTOR AMBIENTE 8.918.617.441,65

323201 1.275.111.921,85

32.3201.320103
Fortalecim¡ento de los Procesos de Control, Monitoreo y Seguimiento
Ambiental 600.000.000,00

32.3201.320102
Articulación Regional para la Productividad sostenible y Gestión, uso
y manejo sustentable del suelo y el aíre. 675. '1 '1 1 .921 , 85

3202. coNSERVActóN DE LA BtootvERstDAD y sus
SERVICIoS EcosISTÉMIcoS 2.932.605.392,19

323.202.320.203
320202- Conocimiento, conservación, admin¡stración y uso sostenible
del patrimonio nalural y su biodiversidao. 2.932.605.392,1 I

32.3203 3203. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO 2.268.996.679,00

32 3203.320304 320303 - Planeación, administración y gobernanza del agua 2.268 996.679,00

32.3204
3204, GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO
AMBIENTAL 200.000.000,00

32.3204.320404
320404 - Gestión del Conocimiento, innovación y adopción de las
TICS, para el fortalecimiento del sistema de ¡nformación Ambiental

100.000.000,00

32.3204 320405 32320405 Fortalecim¡ento del S¡stema de lnformación Ambiental 100.000 000,00

32.3205

3205 . ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL

500.000.000,00

32.3205.320505
320505 - Ordenamiento, Regulac¡ón, Control y Planeación Ambiental
delTerritorio, 500.000.000,00

32.3206
3206 . GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO PARA UN
DESARROLLO BAJO EL CARBONO Y RESILIENTE AL CLIMA
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,]PROGRAMA ]]DESCRPCIÓN ,, ADICION

320l.FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE
LOS SECTORES PRODUCTIVOS.

32.3202

127.556.159,43



3208 , EDUCACIÓN AMBIENTAL 664.347.289,18

32.3208.320808
320808 - Educación, Formación, Capacitación y Desarrollo de
Habilidades, hac¡a una Cultura Ambiental y de Corresponsabilidad
Ciudadana.

400.000.000,00

32.3208.320809 320809 - Comunicación y Participación Ciudadana Activa 264.347.289J8

32.3299
3299 . FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y OIRECCIÓN DEL
SECTOR AMBIENTAL Y OESARROLLO SOSTENIBLE.

950.000.000,00

329909 - Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Talento Humano 100.000.000,00

850.000.000,00

32.3206.320606. 127.556.'159,43

ARTICULO CUARTO: Adicionar el presupuesto de ingresos de la Corporación Autónoma Regional De

Santander - CAS, en la suma de CINCO MIL VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL

PESOS ($5.029.570.000,00) MONEDA LEGAL, sustentado en el parágrafo tercero del articulo 19 del

reglamento presupuestal de la entidad, correspondiente a las nuevas proyecciones, de acuerdo al Plan

Financiero 2024-2027 presentado al Consejo Directivo y aprobado conjuntamente con el Plan de Acción,

según el detalle que se encuentra a continuación:

I INGRESOS 5.029.570.000,00

1.1 INGRESOS CORRIENTES 3.934.770.000,00

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 3.934.770 000,00

1.2 RECURSOS DE CAPITAL. 1 .094.800.000,00

'1 2 .05 Rendir¡ientos Financieros 1094.800.000,00

ARTICUL0 SEXTO: Adicionar el presupuesto de gastos de inversión de la Corporación Autónoma Regional

De Santander - CAS, en la suma en la suma de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES
CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.557.12.I.850,00) MONEDA LEGAL,
según el detalle que se encuentra a continuación:
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GASTOS I .472.448.150,00

2.',| FUNCIONAMIENTO 1.472.448.150,00

2.1.1 Gaslos de Personal 325.957.000,00

Adquisición. De Bienes y Servicios 128.988.965,00

2.1.3 f ransferencias Corrientes 3.100.851,00

2.1.8 Gastos portributos, tasas, contribuciones, multas, sanc¡ones e intereses de
mora 1 .014.401 .334,00
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ARTICULO QUINTO: Adicionar el presupuesto de gastos de funcionamiento de la Corporación Autónoma

Regional De Santander - CAS, en la suma en la suma de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS

MILLoNES CUATRoCIENToS CUARENTA Y OCHO MtL C|ENTo CTNCUENTA PESOS ($1 .412.448.1501

MONEDA LEGAL, según el detalle que se encuentra a continuación:

'ot¡§o^ DDcclloIttc?it CONCEPIO
':ADiCIONiiirrri.it., :rri.

32.3208

32.3299.329910

r, 2roo 2roor r 3299'10 - lVejoramiento de la lnftaestructura, Equipamiento y dotación
0e seoes.

..RUBRO'PRE§UPUE§TAL iCONEEPTO ADICION

1.1.42
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: PROGRAMA . . PROYECTO DESCRIPCION

32 SECTOR AMBIENTE 3.557.121.850,00

32.3202
32o2-CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIOAO Y SUS

sERVrCr0s Ec0s§TÉMtcos.
1.557.121.850,00

32.3202.320243
Conocimiento, conservación, administración y uso soslenible

del palrimonio naturaly su biodiversidad.
1.557.121 .850,00

32.?20X 3203- GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO H|DRICO 2.000.000.000,00

32.3203 320304 2.000.000.000,00

ARTICULO SEPTIMO: Reducir el presupuesto de ingresos de la Corporación Autónoma Regional De

Santander - CAS, en la suma en la suma de SEISCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA

Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($611.972.910,00) MONEDA LEGAL, según el detalle que se

encuentra a continuación, debido a que de acuerdo con el Plan Financiero 2024-2027 y aprobado por el

Consejo Directivo, el concepto de ingreso relacionado con la sobretasa ambiental se mostró como uno de

los afectados en su recaudo con respecto a lo estimado en el Acuerdo 079 de 2023, por el cambio en las

circunstancias económicas actuales:

RUBRO PRESUPUESTAL CONCEPTO

INGRESOS

ADICION

611.972.910,00

1 1 INGRESOS CORRIENTES 611.972.910,00

1 .1.0'1 NGRESOS TR BUTARIOS 611.972.910,00

ARTICULO OCTAVO: Reducir el presupuesto de gastos de inversión de la Corporación Autónoma Regional

De Santander - CAS, en la suma de SEISCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS

MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($611.972.910,00) MONEDA LEGAL, debido a que de acuerdo con el

Plan Financiero 2024-2027 y aprobado por el Consejo Directivo, el concepto de ingreso relacionado con la

sobretasa ambiental se mostró como uno de los afectados en su recaudo con respecto a lo estimado en el

Acuerdo 079 de 2023, por el cambio en las circunstancias económicas actuales, según el detalle que se

encuentra a continuación:

PROGRAMA VALOR

32 SECTOR AMBIENTE 611.972.910,00

32.3299

3299. FoRTALECIMIENTo DE LA GESTÓN Y DIRECCIÓI,I DEL

SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
611.972.9'10,00

32 3299.329910 Fortalecimiento de la Gestión Ambienlal y Talenlo Humano 611.972.910,00

ARTICULO NOVENO: Facúltese al Director General de la Corporación Autónoma Regional Santander CAS,

para que mediante resolución distribuya el presupuesto de ingresos y gastos modificado y adicionado, sin

modificar los topes autorizados en el presente Acuerdo manteniendo la identificación de los Conceptos de

lngresos y objetos de gasto que establece el marco legal vigente y sujeto a las disposiciones establecidas

en las Resoluciones Reglamentarias Orgánicas emitidas por la Contraloría General de la República y el

Decreto 1076 de 2015. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentisticas, secciones,

programas y subprogramas o clasificadores que no correspondan a su naturaleza, se ubicarán en el sitio

que conesponda, sin que, con ello, se modifique los topes autorizados para cada nivel de desagregación

del presupuesto aprobado por el Consejo Directivo.

ARTICULO DECIMO: Autorícese al Director General para actualizar el Plan Financiero del Plan de Acción

Cuatrienal de la vigencia 2024 conforme a lo aprobado en el presente Acuerdo
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VALOR

Planeación, administración y gobernanza del agua

I
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ARTICULO ONCEAVO: Forma parte integral del presente Acuerdo:

'1, La Certificación de saldos de tesoreria expedida por la Tesorera y la Subdirectora Administrativo y

Financiero de la Corporación.

2. Concepto favorable sobre la habilitación legal para el gasto de cada uno de los Conceptos de lngreso

de adición de los recursos de inversión expedida por la subdirectora de Planeación y Ordenamiento

ambiental.

3. Concepto favorable sobre la habilitación legal para el gasto de cada uno de los Conceptos de Ingreso

de adición de los recursos de funcionamiento expedida por la Subdirectora Administrativo y Financiero.

4. Certificación expedida por la Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Santander

t,A§,

ARTICULO DOCEAVO: El presente Acuerdo rige a partir de Ia fecha de su aprobación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bucaramanga- Santander, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024)

JE ANTONIO CAST EZ G

na Consejo Dire CAS

Secretaria General - CAS
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CERTIFICAN:

Que los saldos de tesorerfa a 31 de diciembre de2023, de la ent¡dad ascienden a la suma DIEZ
MIL SEIS]ENTOS VIENTISEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL DOCIENTOS
NUEVE PEsos coN sEls CENTAVOS MUcrE. (s10.626.930,209,06), y se encuentran en
las entidades bancarias, lo conespondiente a recursos propios conforme al libro auxiliar de
bancos; desagregados por renta asf:

*Fuente de Información Financiera

Esta cert¡ficación se expide a ros veinticuatro (24) dras del mes de mayo de 2.024.

f**,
LUIS E E RAMIRE ARCHILA LARRO A RODRIGU
SubdirectorAdministrativoyFinanciero Tesorera
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San Gil, Santander - 29 de mayo de 2024

Doctor
LUIS ENRIQUE RAMIREZ ARCHILA
Subdirector Adminiskativo y Financiero
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS

ASUNTO;
BALANCE

CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA LA ADICIÓN DE RECURSOS DEL

Según lo contemplado en elAcuerdo 062 del 2023, en su artículo 38, todas las modificaciones al
presupuesto general de la Corporación, deberán contar con el concepto previo y favorable de la
Subdirección adm¡nistrativa y financ¡era cuando se afecte las aprop¡aciones contenidas en el
presupuesto de funcionamiento, a su vez cuando la modificación afecte el presupuesto de
inversión, se requerirá el concepto prev¡o y Favorable de la subdirección de planeación y
Ordenamiento Ambiental.

Según informe financ¡ero del Subdirector Adm¡nistrat¡vo y Financiero de la Corporac¡ón Autónoma
Regional de Santander - CAS, en el que cert¡fica los saldos de tesorería por un valor de OCHO
MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS
($8.918.617.441,65) MONEDA LEGAL, desagregados por fuentes así:

FUENTES DE RECURSOS VALOR NETO A INVERSIÓN
INGRESOS TRIBUTARIOS
lmpuesto

914.347.289 18

914.347.289,1 8

Sobre tasa Ambiental $ 914.347.289,18
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 8.004.270.152,47
Contr¡buc¡ones 3.657.3'14.350,79
Contr¡buciones del sector eléctrico $ 3.657.314.350,79
Sector eléctrico HIDRO $ r.959 556.159,43

a
1 .697.758.191 ,36

Tasas y derechos adm¡nistrativos 3.661.769.928,64
Certificado y Constancias $ 0,41
Tasa Forestal $ 102.626.384,09

$ L615.132.364,00
tasa por uso del agua s 453.864.315,00
Tasas por evaluación ambiental a 291 .846.901,46
Tasas por seguimiento ambiental $ 298.079.147,35
Salvoconductos Q 1 047 129,41

de paramos 899. r 73.686,92
Multas, sanciones e ¡ntereses de mora 685.185.873,04
Multas ambientales $ 685.185.873,04
TOTAL $ 8.918.6f 7.441,65

Por otra parte, las nuevas proyecciones de las rentas incluidas en el Plan Financiero 2024-2027
presentado al Consejo Directivo y aprobado conjuntamente con el Plan de Acc¡ón, impl¡can
adicionar el presupuesto de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal De Santander - CAS, la suma de
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CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS (95.641.542.910,00) MONEDA LEGAL, tal y como se refleja
a continuación:

Que, de acuerdo a lo anter¡or, se realiza la disfibución de los recursos del balance para invers¡ón,
y de las nuevas proyecciones de las rentas incluidas en el Plan F¡nanc¡ero 2024-2027 en los
proyectos que se encuentran desfinanciados en el Plan de Acción Cuatrienal 2024 - 2027 ,Es

tiempo de la Sosten¡b¡lidad" que serán distr¡bu¡dos de la sigurente forma dentro del presupuesto
de inversión para la vigencia 2024, en v¡rtud de lo d¡spuesto en la Resolución Reglamentaria
Orgánica No. 0065 del 25 de octubre de 2023 expedida por la Contraloría General de la Republica
en la que dispone " La adopción de la vers¡ón 6.0 del catálogo integrado de clasificación
presupuestal (CICP)" pot la que se realizó la asignación de ¡os recursos, previa evaluación de la
habilitación legal del gasto y se realizó la dishibución conforme con lo establecido en las normas
que los regulan, en cumpl¡m¡ento de la destinación específica de cada una de las fuentes de
financiación así;

Primer, adicronar al presupuesto de gastos de ¡nvers¡ón de la corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander - CAS, en la suma de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA y SIETE MILLONES
CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.557.121.850,00) MONEDA
LEGAL, según el detalle que se encuentra a continuac¡ón:

PROYECTO

SECTOR AMBIENTE § 3.557.1 2r .850,00

32.3202
32O2.CONSERVACIÓN DE LA
BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS
ECOSTSTÉMrCOS.

s f.557.121.850,00

32.3202.320203
Conoc¡miento, conservación, administración
y uso sostenible del patrimonio natural y su
biod¡versidad.

$ 1.557.121.850,00

32.3203 3203. GESTIÓN INTEGRAL
REcURSo HíDRIco.

OEL
s 2.000.000.000,00

32.3203.320304 Planeación, adm¡nistración y gobernanza del
agua $ 2.000.000.000,00

Ahora, lo correspond¡ente a recursos de balance

SECTOR AMBIENTE t 8.918.617.441,65

32.3201 32OI-FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL
DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS. i '1.27 5.111.92't,85

32.3201.320103 Fortalec¡miento de los Procesos de Control, Monitoreo y
Seguimiento Ambiental. $ 600.000.000,00

32.3201 32A102
Art¡culac¡ón Reg¡onal para la Productividad sostenible
Gest¡ón, uso y manejo sustentable del suelo y el aíre. s 675.111.921,85
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INGRESOS s5.641.542.910,00

INGRESOS CORRIENfES s4.546.742.9r0,00

$4.546.742.910,00

RECURSOS DE CAPITAL $ l .094.800.000,00

Rendimientos Financieros $1 .094.800.000,00
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32.3202
3202- CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAO Y SUS
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

§ 2.932.505.392,r 9

32.3202.3202A3
Conocimi6nto, conservación, admin¡strac¡ón y uso sosten¡ble
del patr¡monio natural y su biodiversidad.

$ 2.932.605.392,19

32.3203 3203. GESTIÓN INTEGRAL OEL RECURSO HíDRICO $ 2.268.996.679,00

32.3203 320304 Planeación, administración y gobernanza del agua $ 2.268.996.679,00

32.3204
3204 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y EL
CONOCIMIENTO AMBIENTAL $ 200.000.000,00

32.3204.320404
Gestión del Conocimiento, innovación y adopción de las TICS,
para el fortalecim¡ento del sistema de infomación Amb¡enial

$ 100.000.000,00

32 3205.320405 Fortalecim¡ento del Sistema de lnformación Ambienta s 100.000.000,00

32.3205 3205 - ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERROTORIAL $ 500.000.00,00

32.3206 320505.
Ordenamiento, Regulac¡ón, Control y Planeación Amb¡ental del
Territorio.

$ 500.000.00,00

32.3206
3206 - GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO PARA UN

DESARROLLO BAJO EL CARBONO Y RESILIENGTE AL
CLIMA

$ 127.556.159,43

32.3206.320606.
Conocimiento y Reducción del Riesgo y Adaptac¡ón al Cambio
Cl¡mático.

$ 127.556.159,43

32.3299
3299 - FORTALECIi]TIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN
DEL SECTOR AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE. $ 950.000.000,00

32.3299.329910 Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Talento Humano $ 100.000.000,00

32.3299.329911 $ 850.000.000,00

En consecuencia, se procede a dar concepto favorable, en cons¡derac¡ón a que la adición de los
recursos contr¡buye al cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de AcciÓn para la
vigencia 2024

MORENO
Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental
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32.3208 32OS - EDUCACIÓN AMBIENTAL $ 664.347.289,18

32.3208.320808
Educación, Formac¡ón, Capacitac¡ón y Desarrollo de
Habilidades, hac¡a una Cultura Ambiental y de
Corresponsabilidad Ciudadana.

$ 400.000.000,00

32.3208.320809 Comun¡cación y Participación Ciudadana Activa $ 264.347.289,18
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Mayo 29 de 2024
CONCEPTO FAVORABLE

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PIRI IOICIÓN DE RECURSOS DE BALANCE AL PRESUPUESTO DE

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA VIGENCIA 2023

Según lo contemplado en elAcuerdo 062 del 2023, en su articulo 38, todas las modificaciones al presupuesto general

de la Corporación, deberán contár con el concepto previo y favorable de la Subdirección administrativa y financiera

cuándo se afecte las apropiaciones contenidas.el presupuesto de funcionamiento, a su vez, cuando la modiñcaciÓn

afecte el presupuesto de inversión, se requerirá el Concepto previo y Favorable de la Subdirección de Planeación y

ordenamiento Ambiental.

Así entonces, una vez analizada la ejecución del presupuesto de lngresos de la Corporación Autónoma Regional de

Santander con corte a 31 de diciembre de 2023, y de acuerdo a la certificación expedida por la Tesorera y el

Subdirector Adminiskativo y Financiero de la Corporación Autónoma Regionalde Santander CAS, se evidencia que

se presenta un supeÉvit fiscal (Recursos del Balance) por la suma de DIEZ MIL SEICIENTOS VEINTISEIS

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL EOCIENTOS NUEVE PESOS CON SEIS CENTAVOS MCTE

($1 0.626.930.290,06), determinados así

@ ,ur.gor..o @ rontactenos@cas"9ov.(o @ Lmea e ntuita 01 Sooo 9'17600

OF.PRINCIPAL. SAN GIL
Cárera 12 N' 9{6

PgX:(607) 7?49729

$ s81.7'.18.429,28

s 981.7'18.429,28lmpuestos directos
$ 981.718.429,28Sobre tasa ambiental

$ 9.645.211.779,78INGRESOS NO TRIBUTARIOS
$ 4.853.8,14.421,49Contribuciones
$ 4.853.8,{4.421,49Contribuciones del sector eléctrico
$ 2.748.114.491,63Sector eléctrico HIDRO
$ 2.105.729.929,86Sector eléctrico TERMO
$ 3.831.509.867,39Tasas y derechos administrativos

$ 3.299.435,41Certifi cado y constancias
$ 102.770.268,79Tasa Forestal

$ 1.626.787.736,80Tasa Retributiva
$ 458.198.597Tasa por uso del agua

$ 386.208.716,96Tasas por evaluación Ambiental
$ 351.733.763,10Tasa por seguim¡ento Ambiental

$ 3.337.662,41Salvoconductos
$ 899.'173.686,92Ley de paramos (Sector eléctrico y Tasa por Usos del Agua)
s 849.272.s09,31Multas, sanc¡ones e intereses de mora
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Multas ambientales $ 949.272.509,31

Ventas de bienes y servicios $ r0.584.981,59

Servicios para la comunidad, social y personales(publicac¡ones) $ 10.584.98't,59
,TOTAL

$ 10.626.930.209,06

cA§ F:ffi:t*'8§§#H,T§ Ambiente
'trñ

Una vez realizada la determinación anterior, se procede a ¡ealizar la distdbución conespondiente según la
destinación específica de cada renta y previo esfudio de la habilitación legal para el gasto, de la siguiente manera:
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INGRESOS TRIBUTARIOS $ 981.718.4A,28 $ o,oo $ 67.371.140,10 $ 914.347.289,18

lmpuestos directos $ 981.718.429,28 $ o,oo $ 67.371.140,10 $ 914.347.289,18

Sobretasa ambiental $ 981.718.429,28
67.371.140

s 914.347.289,18

INGRESOS NO TR¡BUTARIOS $ 9.645.211.r9,78 $ 901.052.984,30 $ 739.888.6«,,0r $ 8.004.270.152,47

Contribuciones $ 4.853.844,421,49 s 797.686.7't3,80 $ 398.843.356,90 $ 3.657.314.350,79

Contribuciones del sector eléctrico $ 4.853.844.421,49 $ 797.686.713,80 $ 398.843,356,90 $ 3.657.314.350r79

525.705.555 262.852.777 $ 1.959.556.159,43

Sector eléctrim TERI¡0 $ 2.105.729.929,86
271.981.159 135.990.580 $ 1.697.758.19r,36

Tasas y derechos adm¡n¡strativos $ 3.83't.509.867,39 $ 7s.899.'108,80 $ 93.840.829,95 $ 3.66't.769.928,64

Certif cado.y constancias $ 3299.435,41
329.944 2.969.492 $ 0,41

143,885 $ 102.626.384,09

Tasa Relributiva $ 1.626.787.736,80
11.655.373 ¡ r.615.132.364,00

Tasa por uso del agua $ 4s8.198.597
4.3U.282 $ 453.864.315,00

Tasas por evaluac¡ón Amb¡enbl $ 386208.716,96
37.744.726 56.6'17.089 $ 291.846.901,46

Tasa por seguimiento Ambiental $ 351.733.763,10
21.461.846 32.192.769

$ 298.079.147,35

Sa lvoconductos $ 3.337.662,41
229.053 2.061.480 s 1.047,',129,41

Ley de paramos (Seclor eléctico y Tas€ por

Usos dél Agua) $ 899.173.686,92 $ 899.173.686,92

$ 949¿72,509,31 § 26.408.663,60 I 237 .617 .972,67 $ 685.185.873,04

Multas amb¡entales $ 949272.509,31
26.408_664 237.677.973 $ 685.r85.873,04

$ 10.584.98r,59 $ 9.526.483,49 $ 0,00

Servic¡os para la comun¡dad, social y
personales(publicaciones) $ 10.584.981.59

1.058.498 9.526.483 $ 0,00

TOTAL § 10.626.930209,06 $ 901.052.984,30 ¡ 807259.7E3,11 § 8.9r8.617.441,65

calrr.r(3r 1 )28$75
.onbclenoa@.a§.!ov-co

socoRRo
Cálb 16 N'12-36

?g*(ñn724s129
Ext2001-2m2

cá¡.rb¡:(3ro) 6807295

vÉLEz
c€n¿¿ 6 N'9t4

PaxG07)7249729
eÉ00r*002

c¿lulá,:(3l0)81t597
lll6z@cas.oov.co

BUCARA AI{GA
Cal¡é 36 N' 26{8

Edificio §¡.¿ Ofci.a 303 r.t I 10
PAX(60¡7249729

En.4001-4002
Cel¡rbr(310)61s769s

c¡sbuc¿ramánge@ces.gov.co

BARRAI{CAAERMEJA
Call.48 coñ Cr¿ 28

E qui.á aário Ps¡rnia
PA*GD7]7249i.29

Exl5001-5002
Colubc{3r0)E157696
mams@.as.gov.co

Cerrer.9N'11-41

Pax(607)7249729
ExL6001{002

cátub]1(310)2742600
m€laEa@cas.oov.co
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RECURSOS DEL

BALANCE
VALOR NETO A

. ¡NVERSIóÑ
FUNCIONAM¡ENTOFUENTE DE.RECURSOS FCA

I

l

Sector eléctrico HIDRo $ 2.748.114.491,63

Tasa Forestal i roe.zo¿m,¡s

Multas, sanciones e intereses dé mora

Ventas de bienes y servicios t i.0s8.498,10
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En virtud de lo anterior, OCHOCIENTOS SIETE MILLONES DOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL

SETECTENOS OCHENTAy TRES pESo CoN ONCE CENTAVOS MCTE ($807.259.783,11) mnesponde a gastos

de funcionamiento, por lo cua.l se procede efectuar análisis a las apropiaciones existentes en el Presupuesto 
.de

gastos de funcionamiento en ló referente a lqs conceptos de -Gastos de Personal- Adquisición de bienes y seMcios

- Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora de la vigencia flscal 2023, e

igualmente de las necesidades pendientes de atender, por Io cual se.recomienda realizar la distribución de los

recursos para funcionamiento como se muestra a continuación y, además se certifica que los saldos de los lngresos

Tributarios, No Tributarios y de Capital para este primer vigencia del Plan Cuatrienal, cumple con los requisitos

, establecidos por las normas que lo iigen. lgualmente, se está cumpliendo adecuadamente mn la habilitación legal

para el gasto de cada uno de los conceptos de ingreso, precisando que se les está dando la destinación conforme

con lo establecido en las normas que los regulan a cada uno de ellos' -

A su vez, de conformidad con el artículo 24 de la ley 3lt4 de tggO, se OeUl destlnar los ¡ecursos que conesponden

a la coniribución al Fondo de Compensación Anib¡ental, discriminádos por fuentes de recursos, los cuales, de

ilrd";fi;Éuciónpresupuestal de lngresos, la Corporación los recibió desde el día 17 de noviembre hasta la

fecha de ciene de la vigencia 2023, así:

P
1.708.312.767 41GASTOS,
r.708.312.767 1Funcionamiento2.1

807.259.783 11servtct0suisición de bienes2.1.2

901.052.984,30Gasios por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e

¡ntereses de mora

OR G:RECAMAY
2023

RESP UPRUBRO

901.052.9M,30Func¡onam¡ento2.1

901.052.984,30Gastos por hibutos, tasas, contribuciones, multas; sanciones e

intereses de mora2.1.8

901.052.984,30Contribuciones2.1.8.04
901.052.984,30

Contribución - Fondo de Compen§aciÓn Ambiental2.1.8.04.13

1.058.498,10
2.1.8.04.13

37.744.726,20'1.1.02.02.036 Evaluación de Licencias y trámites ambientales2.1.8.04.13
21.461.846,30

1.1.02.02.037 Seg uimiento a Lic. Y trám¡tes ambientales2.1.8.04.13
229.053,30

1.1.02.02.113 Salvo conducto Único Nacional2.1.8.04.13
525.705.554,80

1.1.02.01.005.64 Hidroeléctricas2.1.8.04.13
271.981.159,00

'1 .1 .02.01 .005.64 Termoeléctricas2.1.8.04.13
11.655.372,80

2.1.8.04.13
4.33/.282.00

1.1.02.02.055 Tasa por Uso de Agua2.1.8.04.13
143.884,70'1.1.02.02.089 Tasa de Aprovechamiento Forestal2.1.8.04.13

26.408.663,60
1.1.02.03.001.22 Multas Ambienlales2:1.8.04.'13

OF,PRINCIPAL. SAN GIL
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rnaraga@c* !ov.o
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2.1.8

1 .'l .02.05.001 .09 Servicios a la Comunidad - Public€ciones

'1.1.02.02.088 Tasa Retibuüva
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\,/ÉLEz
&n¡¡a e ¡¿'g-t¿

Pa.xtpfinf2agTap
Ert3001.3002

C€ll]lár:f 3'10)9157697
vélez@ca3.gov.co

De conformidad con el Plan Financiero 2024-2027 aprobado por el Honorable Consejo Directivo de la Corporación
y aprobado mnjuntamente mn el Plan de Acción, implican adicionar al presupuesto de la Corporación Autónoma
REg|ONAI DE SANtandeT. CAS, Ia suma de CINCO MIL VEINTINUEVE MILLONES QUINIENToS SETENTA MIL
PESOS ($5.029.570.000'00) MONEDA LEGAL, como resultado de una mayor proyección de ¡ngresos para la
vigencia 2024 en sus lngresos No Tribútarios, consecuencia de los nuevos estimaÍvos y-del ambiente
socioeconómico que se observa en este año 2024, igualmente la tendencia de los ingresos tributario! se afectan con
una reducción por las mismas circunstancias mencionadas.

Por lo anterior se adicionan recursos de ingresos de la siguiente forma:

Se apropian los siguientes recursos para aplicarlos a Gastos de Funcionamiento:

Para Gastos de lnversión se destinan de acuerdo a la siguiente distribución,

lgualmente se presenta una reducción en los ingresos tributarios, específicamente en la sobretasa ambiental, ya que
los estimados presupuestarios tenidos en cuenta, y que se mencionaron en las sesiones d'e Consejo Directivo,'en
donde se presentó el Plan Financiero 2024-2027,recae en una reducción presupuestal de esta fuente de recursos,
de la siguiente forma:

@.m.gor..o Econta«enos@(as.gov.(o [ínea Gratuif¿ 01 8000 917600
OF.PRINCIPAI. SAX GIL

C€n¿n 12 N' +06

PAx:-(607) 1249729

sA36t-1

B
sT.cE8!¡¡sr:

&
ffi

329.943,50

CAS H:;rM."rH§áJ"TJffi[i llmbiente

RUBRO PRESUPUESTAL

INGRESOS 5.029.570.000,001

1.1 INGRESOS CORRIENTES 3.934.770.000,00

1.1.02 INGRESOS NOTRIEUTARIOS 3.934.770.000,00

12 RECURSOS DE CAPITAL. '1.094.800.000,00

1.2 .05 Rendim¡eotos Financieros 1.094.800.000.00

2 GASTOS 1.472.4¡É.1
2.1 FUNCIONAMIENTO

't .472.448.1fi 00
2.1.1 Gastos de Personal 325.957.000 00
2.1.2 ServiciosAd uis¡ción. De B¡enes 128.988.965,00
2.1.3 Transferencias Conientes 3.100.851,00
¿. t.ó. Gastos tasas, mntribucionetrib multas, sanc¡ones e ¡ntereses de moQ 1.014.401.334

PROGRAMA , PROYECTO

SECTOR AMBIENTE 3.557.121.850

32.3202 ¡zoz-cots¡nvlcÉH oe u
senv¡ctos ecoslstENlcos.

BIODIVERSIDAD Y SUS
1.557.121.850,00

32.3202.320203
Conocim¡ento, conservación, administración y uso sostenible dal

monio natural su biodiversidad
'1.557.121.850,00

32.3203 2.000.000.000,00

32.3203320304 Planeación , administración v oobernanza del agua 2.000.000.000,00

C¿rurár (31 1 )2039075
corllcténos@cas.gov.co

§ocoRao.
Cálb 16 N' 12-36
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Edmc¡o SúE Oñdn¡ 303 ¡ñt I 10
PBX(607P2a9729

8x14001.a002
C.lulác(3lo)E 57695

c6sbuca¡¿mañgá@casgov.co

BARRANCAA€RUEJA

EsCuim Asnb P.lñt€
PBX(607)72¿19729

ErL500l -5002
Célul3,:(310)E r57636
máÉs@cas.gov.co

ilÁiáca

PBXI(607)7249729
E(6001-6002

Ce¡.rbr(310)2742600
máhga@cás.go¿co

'1.1.02.02.0'15 Certificedos y constrnc¡as
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INGRESOS 511.972.9f0,00

1,1 INGRESOS CORRIENTES 611.972.910,00

1.1.01 INGRESOS TRIBUTARIOS 611.972.910,00

Y, lógicamente se-afectación en los gastos se reduce el presupuesto de gastos de inversión de la Corporación

Autónoma Regional De Santander - CAS, en la suma en la suma de SEISCIENTOS ONCE MILLONES

NoVECIENT0S SETENTAY DoS MIL NoVECIENTOS DIEZ PESOS ($611.972.910;00)MONEDA LEGAL, debido

a que de acuerdo mn el Plan Financiero ?024-2027 y aprobado pr.el Consejo Directivo, el concepto de ingreso

relacionado mn la sobretasa ambiental se moslró como uno de los afectados en su recaudo con respecto a lo

estimado para el 2023 por el cambio en las circunstanclas económicas actuales, segrin el detalle que se encuentra

a continuación:

PROGRAMA.,,
32 SECTOR AMBIENTE 6't1.972.910,00

32.3299

3299 . FoRfALEct¡flENTo DE LA GESIóN y DtREcctóN
DEL SECTOR AI/lBIENTE Y DESARROLLO SOSTE¡IIBLE.

611.972.910,00

Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Talento Humano 611.972.910,00

Atentamente,

I F-r"A
Hlü

s.t167-1
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ENRIQUE RAMIREZ ARCHILA
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c § JlrnblenteAstónoma
de Santander

l1

§ubdirector Administrativo y Financ¡ero
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Ambiente

DE LA CORPORACIÓN AUÍÓNOTiÁ.REOIO}IAL BE'§AI{TANDER CAS

.CERTIFIGA QUE:

El proyscto d€ acuérdo IPAR €L C|IAL SE MOOIñCA E¿ FñÉ§UPU€§IO.DE /NGRSSOS y
PARA LA

presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación.

La presente certificación se expide el treinta (30) de mayo de 2024, en la ciudad de sa¡ Gil,
Santander.

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co
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